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  Superior Trítaal de Justicia
■JUICIO p'or división de condominio se-
    guido por el doctor David Zam-

brano contra don Fernando
Casales.

En Salta, á diez. y ocho del año mil
novecientos diez, reunidos los señores
.yo.cales del Superior Tribunal de Justi
cia," en su salón, de acuerdos para resol
ver esta causa sobre división-de condo
minio seguido por el doctor David Zam-
brano contra don Fernando Casales, el

    señor Presidente declaró abierta la au
diencia. Con objeto de establecer el or
den en que deben fundar su voto los

  señores vocales, se verificó un sorteo,
resultando el siguiente: doctores López,
Arias, Saravia, Ovejero y Figüeroa.

El doctor López, expuso:—Nada ten
go que observar á los fundamentos de
hecho y de derecho en que descansa la
sentencia apelada de fs. 78 á 82, de fe
cha Octubre 30 de • 1909," la que hace
lugar á *la acción de división de condo
minio del inmueble mencionado en la.
demanda de fs. 21, deducida por el doc
tor David Zambrano en representación
de los derechos de su esposa,, la seño-

 ra Clara O. de Zambrano, contra la se
ñora Nicolasa Caro de Casales. Voto, en
consecuencia, por su confirmatoria, conc
postas, con esta única reforma y adición:
reducir los honorarios regulados al doc-

 tor Serrey, en primera- instancia, á la
suma de doscientos pesos moneda nacio
nal, y graduar los devengados en ésta,
en la de cien.

..Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior, habiendo queda
do acordada la siguiente sentencia:-

Salta, Marzo 18 de 1910.

  Y vistos:—Por los fundamentos del
acuerdo que precede, confírmase, con
costas, la sentencia apelada con fecha
Octubre'30 de 1909, corriente de fs.. 78
á fs1 *82 de autos; reduciéndose los ho
norarios del doctor Carlos Serrey en Ia.
Instancia, á. la suma de doscientos pe
sos, y regulándose los devengados en es
ta, en la de cien pesos moneda‘legal,

Tomada razón y repuestos los .sellos
devuélvase.  

Fernando López.—Flavio Arias—Da
vid "Saravia.—A. M. Ovejero—
Ricardo P. Figüeroa.

Ante mí—
Sumos 2o Mendosa,

E. S.

JUZGADO del Dr. J. FIGÜEROA S,

JUICIO por rendición de cuentas se
guido por doña Paulina Diaz
contra don Martín Gutiérrez.,

  Salta, Abril 21 de 1910

Autos y vistos—La demanda enta
blada por doña' Paulina Diaz contra don
Martín Gutiérrez por rendición de cuen
tas de la .administración de la tutela,
Jos hechos alegados, el traslado corri
do, la contestación dada por el señor
Gutiérrez, las pruebas producidas, la
rebeldía en que ha incurrido la. parte
actora para alegar de bien probado y-lo1
alegado por la parte demanda.

CONSIDERANDO:

Que siendo un principio de derecho
que al actor corresponde justificar su
acción vamos á estudiar si doña Paulina
Diaz ha producido ras comprobaciones
de los hechos que expone en su escrito
de demanda.

Que analizada la prueba rendida en
este juicio tenemos que la demandante
no ha justificado ni sumariamente los
hechos y derechos que discutió y alegó
á su favor llamándose pupilo del señor
Gutiérrez sin comprobar esa circunstan
cia diciéndose propietaria de bienes sin
evidenciar si estos los recibió Gutiérrez,
en que consistían y cuanto era el valor
de los mismos...

Que de las diligencias que se acom
pañan de fs. 24 á 30, no se comprueba
los hechos expuestos en su demanda del
señor Gutiérrez por rendición de cuen
tas de una tutela, que no se ha com
probado existiera á favor d'e éste y en
persona y bienes dé dicha demandante.

Por estas consideraciones, juzgando
en definitiva esta demanda ppr rendi
ción de cuentas entablada por doña
Paulina Diaz contra don Martín Gutié
rrez,

FALLO:

Rechazando esta demanda y absol
viendo de ella al demandado; con cos

tas; á cuyo efecto regulo los honorarios
del doctor Dario Arias en la suma de
cien pesos m/h — Tómese razón, notifí--  
quese prévia reposición de sellos y dése,
copia al Boletín Oficial.

Julio Figüeroa S.
Ante mí—

David Gudiño.  
E. S.

  JUZGADO DEL CRÍMEN  

CAUSA contra Abraham Dantur por-
.complicidad en la quiebra de
José Jure.

Salta, Abril 8 de 19.10

Y Vistos:—En la causa criminal se-  
•güida contra Abraham Dantur, sin apo
do, de 23 anos de edad, soltero, comer
ciante, sirio, domiciliado y residente en
esta'ciudad, en la caile Urquiza n°. 7 37,'
acusado por complicidad en la quiebra  
de José Juré, y  

RESULTANDO:

Io'—A f. 1 se presenta el síndico del  
concurso de José Jure, entablando que-  
relia contra Abraham Dantur por,com-
pliciáad en la quiebra precedente, y fun
da la demanda, en que después de la
quiebra de Jure, se trasladaron*Daher
y Gana, á .Chicoana, entregaron dé la
casa de negocio de aquel—recibiéndolo
un hermano del fallido que á la vez le
servia de dependiente—mercaderías por
valor' de más de dos mil peso“, las quA  
llevaron á Cachi, depositándolas en po-  
der de una, señora Cortadella, se apode/
raron además, de caballos, monturas y
otros muebles del fallido.—Hah sido tes-  
tigos presenciales de estos hechos, Al
berto, Luis y Abraham Salomón. Que
los mencionados delitos están previs
tos y penados por los arts. 15, 17, inci.
so 2o. y 3o. "del Cód" de Com., y 32,198
y 199 del C. Penal.

2°.—Que mandado organizar el suma
rio, los testigos Alberto Luis Pachur y
Abraham Salomón declaran de fs. 3 vta.
á 9, diciendo el primero que es cierto
que se ha extraído mercaderías de la
casa de negocio que tenía Jure en Chi- 
coana,‘que esto les consta, por haberse
encontrado presentes cuando se hizo dis 
cha entrega por Ernesto Jure,'depen
diente de la casa, á Abraham Daher,
quien'fué á Ohicoana con ese objeto
Que dicha entrega de las mercaderías
tuvo lugar del 26 al-27 de Julio de’,
1908 y que las avalúa en dos mil pesoa
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3o.—Que por otra parte y esto’ es fun
damental, no consta de autos, la califica
ción de la quiebra de José Jure para
saber 'si es casual, culpable ó,fraudulen
ta por lo que se hace imposible deter
minar el carácter y la responsabilidad
de Abraham Daher acusado como cóm
plice. •    

Por estas consideraciones,

  FALLO:   
Rechazando la querella interpuesta y

absolviendo de culpa y pena á Abra
ham Daher por el delito imputado, con
costas,' dé conformidad al. art. 103 del
C. de P. en materia criminal, regulando
el honorario del doctor Aguilar en su
doble carácter=de abogado y apoderado,
en la súma de ¿cuatrocientos pesos m/n.
Repónganse las .fojas.  

Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel del original —

Camilo Padilla.
  'Strio.

CAUSA contra Francisco López por le
  siones á Télésfóro Paz.

Salta, Afiril 9 dé 19 ÍO

Y vistos:—Én. lá causa criminal se
guida contra Francisco López, sin apo
do, de 18 años de edad.no. cuiúplidos,
soltero, labrador,'argentino,'domiciliado
y residente en Seclantás, Departamento
de Molinos, acusado por lesiones á‘Té-
lésforo Paz, y-    

    RESULTANDO:  

Io.—Que á f. 6 corre la indagatoria
del encausado en la que expone, que
Como á lloras 7 p! m. del día 24 de Ju
nio del año’ 1908, "sé" encontraba el de
clarante én la casa de negocio de D. Te-.’
lésforó Paz, situada en él pueblo de Pup
eará, donde había varios otros, qué es
tando allí, el exponento oyó qué un tal
Lorenzo- Sandóval, fío .del declarante, le
decía á su sobrina Felisa Sandóval, sir
vienta de Telésforo Paz, que se fuera
con él, que la- llevaría á.su casa,, que
Paz le. decía que se fúérá no más’ con su'
tío,- y al salir ésta, Paz se fué por de
trás de ellos é hizo ademán "de agarrar"
á la sirvienta, pero ella tuvo, tiempo de
salir á la calle, entonces Paz interpe
lé á Sandóval, diciéndole á donde, que-'
ria llevar á la Felisa y al mismo tiem
po hizo ademán* de sacar el revólver,
por lo' que el declarante se lanzó detrás
de Paz y le pegó á éste un hachazo, es
condiéndose en seguida el declarante
atrás de un caballo y oyó que Paz pre
guntaba quiénjlo había herido.—Que tan
to el declarante ’comb Paz se encontra-'

más ó menos, la que fué'trasportada al
pueblo de Cachi en donde vendió la ma
yor parte y el resto la dejó én casa de
Andrea B. de Cortadella, que los caba
llos, montura- y muebles del fallido, an
tes que Jure fugara de Chico ana, hizo-
antes del 19 de Julio uua venta dé ca
ballos. de seis á-favor de sus tios Abra-
ham Daher ’y Abraham Grana, agregan
do que la persona que trasportó la mer
cadería por orden de. Daher, fue un peón
llamado Agapito Gl-uaymás. Él otro tes
tigo-por. medio de su intérprete San"

  qiago J. Moisés depone más ó menos
en el mismo sentido. s

3°.—-Recibida la indagatoria del en
causado Abraham Daher, la que es am
pliada á fs. 21 á 27, niega en absoluto
todos los hechos, que se le . imputan.

4o.—Los testigos Agapito Renfijesá
f. 30: y Andrea de Cortadella á f. .18, el
primero dice, que ignora y la segunda
depone que sabé.de las mercaderias que
dejó el turco Abraham Daher simpoder
precisar la fecha, consistentes en tres
atados y que estas mercaderías las re-

’tiró después el ■ Juez. de Paz delDe-
.partamento por orden del Juez de-Ia.
Instancia. _• .

5,4—Que [ejevada la causa -á plenario
y en mérito de .declararse decaído el‘de-
Techo dejado de usar por el querellan
te, el señor Pisca! pide tres años y,me
dio de penitenciaría é inhabilitación pa
ra ejercer el-coinerciodurante seis años
por encuadrar el caso^en la disposición
del art. 198 -y 4o. de la Ley de Refor-

  mas al C. Penal.
. 6°-—Que corrido traslado, el defensor
del encausado solicita la absolución de
su defendido por los fundamentos ex-
-puestos en su eécrito de fs. 59 á 60. .

. 3°.—Que abien a á prueba la. causa,
se ha producido por parte del procesa
do el ‘documento público, de fs. 71 ,á 73
y las declaraciones'de testigos dé fs.
66. á 67, 74 á 75 y 78 á 79, y

CONSIDERANDO:

í°—Que del examen de la prueba resul-
tahaberse constatado primeramente por
el documento mencionado, él inventario
den las mercaderias existentes/en casa
,de Andrea de Cortadella',. y él informe
del Secretario del Juzgado deL doctor
B'assani, que 'don Santiago J. Moisés es
uno de los mayores acreedores'del'cón-
eurso de José Jure, estando por. consi
guiente inhabilitado para hacerlo, aún en
el carácter de intérprete de Abraham Sa
lomón de acuerdo con lo dispuesto . por:
‘el inc. 8°. del art. 234, del G. de P. en lo
criminal, por lo que no se puede’ tomar
como’legal la declaración del referido
testigo Salomón.-
- 2°.—Que también ha'sido legalmente
tachado el testigo Alberto Lilis, por las;
deposiciones de Isaac Mude y Abraham
Jorge por haber sido enseñado á declarar
en contra del querellado, quedando por '
consiguiente destruida la pruéba del su
mario.

por el cual consta que las lesiones in
feridas á Telésforo Paz, son de carác-
-ter grave, cuya curación é incapacidad
para el trabajo será cíe 20 dias.

3o.—Acusando el señor Fiscal, á fs.
45, pide para el procesado la pena "dé 
nueve meses de arresto por encuadrar
encaso en la disposición del art. 17, cap.
II, n°. 1, de la.Ley .de Reformas -del C..
Penal. .  

4o.—Que corrido’traslado, el defénsor
solicita se aplique á su defendido el mí
nimum de la pena que establece el ar
tículo antes citado, y

CONSIDERANDO:  

Io.—Que por confesión del procesado-
é informe médico, se ha comprobado que
el autor de la lesión inferida á TeléT-
foro Paz, es-el menor Francisco López..
. 2o.—Que obran en favor del encausa
do las atenuantes de la ebriedad y la
menor edad, con la agravante de haber-
pegado ’de atrás elhachazo, por 10 "que
se hace pasible del mínimum de peú'á-
establecida por el art. 17, cap. II,‘n°.'T,
de la Ley de Reformas, al C. Penal-

Por estas consideraciones y ño obs
tante lá acusación,   

     FALLO:

Condenando á Francisco López ’ á la
pena de seis-meses de arrestó, de con
formidad á la disposición legal ' citada,
con costaé.¡  

Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel del-original.  
      

Camilo Padilla,
Secretario.

CAUSA contra'Máximo Aguilar por aten--
  tado á la autoridad.

Salta, Abril 9 de 1910  

  Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Máximo Aguilar, sin apodo, tó
40 años dé edad, casado, jornalero,- arl
gentino, domiciliado en el Departameh- 
tó de Cerrillos, acusado por atentado l7ái-
la autoridad, y ' '

RESULTANDO:
■  

1°.—Que á f. 1 se p resenta ante' el- co
misario departamental de Cerrilllos el
agente de esa comisaria Diego Avendañó,
denunciando que el dia 2 de Enero del
año én curso, como á horas 11.30 p.m.,
encontrándose de servicio, tuvo conóci-
miennto de uu desorden que sé produjo
eibla’ Villa; saliendo-*-en buscá de sús
autores hasta el extremo norté del pue-
blo. donde encontró ‘al sujeto Máximo*
Aguilar.- á quien dijo el exponente qué
se diera preso, por tener sospecha haya?

ban algo ébrios. . rtomado parte en-el desórden y al darle*
2o.—A fs. 14 corre el jnforme médico 1 esta orden se disparó Aguilar siendo al-

edad.no
%25c3%25a1.su
sab%25c3%25a9.de
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canzado por el denunciante quien lo to
mó del brazo y al hacerlo, desenvainó
Aguilar el cuchilló y acometió al ex
ponente ^dándole varios planazos'por la
cabeza, que en virtud, de esto, el, denun
ciante tocó el pito siendo siempre aco
metido por Aguilar, que entonces el ex
ponente sacó el espadín y asestó, unos
golpes á su ¡¡agresor y éste á su. vez, lo
gró asestar un puntazo al denunciante
en el muslo de la pierna izquierda, he
rida al parecer leve, que en esto elex-
pónente lo tomó del cuerpo, á Aguilar
dándolo en tierra donde sustuvieron una
lucha en cuyo momento llegó el señor,
Cánepa. "con los señores León Tedin y
Lucio Ortiz, habiendo el primero tona-
do de la mano á Aguilar y puesto una
rodilla en el pecho, logrando así desar
mar á Aguilar y conducirlo á la comisa
ria. Agrega que Aguilar se encontraba
algo ebrio..

2°.—De fs. 2 á 4 corren las declara
ciones de los testigos señores Cánepa
.Villar, Tedin y Ortiz exponiendo el pri
mero que en el dia y hora indicada, se
dirijia el exponento con los señores Or
tiz y Tedin y su cochero Lamas y que
como á una cuadra dé distancia sallen
do de la población, encontró al agente
Agustín Avendaño que tenia en tierra á
.Máximo. Aguilar y «éste se encontraba
con un cuchillo en la mano de donde lo
tenia el agente' tomado'por desarmarlo,
qne el declarante en virtud de la lucha
que sostenían, se bajo, del coche toman
do á Aguilar de la' maño donde tenia
el arma y poniéndole .una rodilla eñ el
pecho logró hacerlo soltar el arma; Pre
guntándoos! ha presenciado'éuando Águi-
lar pegó al agente Avendaño con el cu
chillo, ' dijo que no ha presenciado más
que lo declarado y que Aguilar .sé en
contraba algo ébrio. Los señores Tedin
y Ortiz, declaran ¡en igual sentido que
el anterior,  

3°.-r-A fs. 5 corfr el informe médico
por el que consta que la lesión del agen
te Avendaño, es sin imp'ortancia y cu
rará completamente en ocho-dias.

4o.—De fs. 5 vta. á 7, corre la inda
gatoria del procesado; en la que mani
fiesta, que eñ la noche indicada, encon
trábase el exponente en la casa.de ne
gocio de Mannel Torres,"de donde se re
tiró á'su domicilio,y no encontrando á
su mujer, salió en su busca y al.llegar
á uñ puentecito que existe pasando la
casa de la señora Teresa de Bruso^ en
contró á un agenté de policía, que aho
ra sabe se llama Diego. Avendaño quien
le dijo qne se diera preso y como .el
declarante no tenia culpa alguna, le con
testó que ño se. daría préso ni^iria á
la comisaria, preguntándole también el
motivo, contestándole el agen te-que en
virtud de un desorden ocurrido y dispa
raron sus autores, era qué hacia ese pro-,
ceñimiento para aclarar bien, el hecho
ocurrido; que al ver que el:-agente lo
quería tomar dél brazo, el exponente no
se .dejó y comenzó á disparar, de un la

do á otro y en ésto ’ Avendaño desen
vainó el espadín y asestó varios golpes.
al declarante dándolo en tierra y como
en esto le quiso sacar el cuchillo que
tenia el exponente, éste lo sacó y lo te
nia en la mano, pero sin intención de
pegar al agente, sino para que no se ló
quitase, que en esto Jllégó el señor Cá
nepa Villar y le dijo que no se resista
y no recuerda después quien lo desar
mó por el estado completo de ebrie
dad eñ que-se encontraba,

5°.—A fe; 7 vta., corre la declaración
del testigo José.Lamas, cochero qué con
ducía al señor Cánepa Villar, el que ma
nifiesta en todo, conforme lo expuesto
por dicho señor Cánepa Villar, Tedin y
Ortiz.
' 6°.—De fs. 12 vta. á 13, el señor Fis
cal deduciendo acusación, pide para el
procesado lá pena de ¡¡ún añp y medio
de prisión, calificando el delito de {aten
tado á la autoridad y haberse cometido
con arma, encuadrando por lo tanto en
la ’ disposición dél art. 235 del C. Penal.

7°.—Ais. 13 vta y 14, el .defensor del
procesado pide se aplique á su defendi
do él’promedio de la pena establecida
por el art.’ 238 .última parte del C. Pe
nal, por ser el delito cometido simple
mente- de desacato á la autoridad y no
de atentado como lo sostiene .el señor
Agenté Fiscal, y.

  CONSIDERANDO:

Io.—Que de la relaci.ó i de los hechos,
resulta que no hay más elemento de con
vicción que la- indagatoria del procesa
do, la "que siendo indivisible, debe' es
tarse á Jo que de ella resulté y en ca;
so de duda, á lo más favorable • al reo
de acuerdo con el art. 13 del P. de P;
en lo criminal.    

2o—Que el encausado niega comple
tamente las aseveraciones del agente de
policía, en, cuanto al primer momento
del -incidente, que afirma el agente que
fué acometido pór Aguilar con cuchillo,
en mano, lesionándolo, hecho que no es
tá comprobado por testigos,, puesto que
en esas circunstancias, no habla ningu
no presencial. •'

3°.—Que respecto al momento en que
se encontraban en lucha en cuyo acto
el agemé -lo tenia en tierra á Aguilar
y pretendía quitarle el cuchillo, siendo
este el único hecho que presenciaron los
testigos Cánepa Villar y sus compañe
ros, éstos declaran que no vieron que
el procesado le pegara al agente y Agui
lar sostiene que como el agente quisie
ra sacarle el cuchillo, el exponente lo
sacó á su vez y lo tenia en la mano pa-
ra evitar que se 10 quitase, pero sin in
tención despegarle, de manera que no
se puede calificar el delito de atentado
á la autoridad, con .arma' .

4°.—Qne confesando el procesado en
su indagatoria haber desobedecido la
orden de prisión intimada pór el agen
te, solo ha incurrido en eí delito de de

sacato á la autoridad, determinando por
él art. 237, inc. 5°. y- castigado con fa
pena establecida en el art. 239 C- Penal,n
y existiendo la atenuante de la’ ebriedaf
á favor del reo y la agravante de la rein
cidencia en su contra, las que se com
pensan,. se hace pasible del promedio de
pena establecido por el art. 239 ya ca
tado, ■ ' , .  

Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación y de acuerdo co.n los
fundamentos de la defensa,

FALLO:  

Condenando á Máximo Aguilar á la
pena de dos m’eses de arresto, con cos
tas.'

  Adbian F. Cobnejo      
Es cópiá fiel del original—

Camilo Padilla,
Secretario. tl

■ Edtetos'    

Habiéndose presentado los Sres Manuel L_
Sánchez y Enrique J. Rauch,con¡poder y tí
tuló bastante de los señores Guillermo E.
Leach y Ramón Moreno, respectivamente,
solicitando deslinde, mensura y amojona-  
miento, por todos sus rumbos, de las fin-  
cas denominadas “Antayaco" y Potrero'
de Vargas" ubicadas en el departamento-  
de la Candelario, de esta Provincia, bajo’
los siguientes limites: - Antayaco-^al-Este,
la estancia "Movepulco" de doña‘Fran
cisca Arias de Bequis; y “Piedra Bola" de-
Jesús Rodríguez; al Norte, con “San Este
ban" de los Al varado: al ¡Sud, con Andrés-
Arias y al Poniente, con el “Potrero de
Vargas"—al Este, con la mencionada es
tancia de "Antayaco", al Oeste, con te
rrenos de Jos Suarez; al Sud, con diferen
tes dueños en la prolongación dé la loma.
Orqueta y al Norte,’ con tierras de Monta!'
di:—el señor Juez de Ia Instancia'en lo Ci
vil y Comercial Dr. Alejandro Bassani, ha
dictado el siguiente decreto:—Salta, Abril
22 de 1910—Por los poderes adjuntos tén
gaseles por parte, y en virtud de los docu-
mehtos'de escrituras públicas presentados,
con lo que resulta haberse cum lido con .
ló dispuesto en el art 570 del Código de .
Procedimientos, conforme ló dispone el
art. 571 y siguientes, precédase á la men
sura, deslinde y amojonamiento por-todos
sus rumbos‘de las fin'a “Antayaco" y

i “Potrero de Vargas" ubicadas en el de
partamento de la Candelaria, con los limi-
tes’.expresados en el escrito de fojas 36—
Al efecto, publiquense los edictos de ley
en los diarios “La Provincia" y “Tribuna  
Popular" por el término de treinta diás;
con inserción en el Boletín Oficial, hacién
dose saber la operación solicitada:—Tén
gase por perito al agrimensor propuesto
señor'Skiold A. Simesen—A. Bassani—Lo
que el subscrito secretario hace s tber por
medio del presente edicto á todos los in
teresados.—Salta Abrili30 'de 1910—Zenán.
Artas, secretario. 116 vJn. 2

Habiéndose prrsent do la señora Tri‘
nidad C. de SaravL solicitando son •■Itulo-
bastante el deshíle de la finca que posée
Cn condominio con sus hijos, en el depar
tamento del Rosario de Lema denomina*
da «El Tránsito», por Ja part ■ •ielNacien''
te que colinda con la sucesión de don Ti'-

casa.de
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moteo Tejeri’a, h>y sus herederos, el se'
ñor Juez de 1* Instancia en lo Civil doctor
.Alejendro Bassani ha ordenado con fecha
26 del corriente se practique ei deslinde

 solicitado per el perito prepuesto agri'
mensor señor Walter Hessling, publicán'
dose edictos por el término de treinta
'dias en los diarios «La Provincia» y «Tri‘
huna Popular» y en el «Boletín Oficial»
una vez, citando á todos lo que se crean
con^algún derecho -al deslinde pedido, el
que dará principio el dia que el agrimen*
;sor señale.

  «La finca «El Tránsito» que se vá á des'
lindar por el rumbo Naciente, tiene por
limites: por el Sud el callejón que arranca
de este pueblo para la estancia «Caraba*
jal» en dirección á la casa de esta finca
hasta llegar al.rio de este nombre: por' el
Poniente rl dicho rio hastá el molino de
Cámara y de este lugar al rio de la Que'
brada del Toro, ó.más bien dicho el cauce
que pasa inmedirto al molino de Cámara y
de la casa de Manuela Gómei; al Nacien
te el callejón qué sale de este pueblo para
la boca de la Quebrada del Toro hasta en*
-contror el arroyo llamado «Del Rosario»
y siguiendo per el camino en la misma
dirención la acequia q. viene <lel rio dé la
Quebrada-y divide estas tierras de la es'
taneia ó finca «Quijano», la cual corre casi

  inmediato á na cauce antiguo de este rio
llamado «Arreyo de Chocobar» que sepa*
ja este distrito del de Pucará- y con la
sucesión de don Timoteo Tejerina, hoy sus
herederos Justo y Bernardo Tejerina, To‘
ribia Tejerina de Flores y Angelita Te'
jerina de jara y por el Norte con la finca
denominada «Quijano». '

Lo que se hac saber á todes los que
t’.ngan algún interés en dicho deslinde
—Salta“ Abril 27 de 1810—Zenón Arias
secretario. • 110 v my 29

Habiéndose presentado don Manuel L.
Sánchez' con poder y titulo bastante de
los señores-José Caprini y Francisco Te'
rrones solicitando deslinde de las fincas
denominadas «Varas ó Santa Margajita»,
«Simbolar» y «Pozo de la Campana»,
ubicadas en el departamento de Orán, de
está provincia, bajo los siguientes límites;
«Varad ó Santa Margarita»; al Naciente
la estancia «Simbolar» de José Caprini;
al Poniente la estancia «La Peña» de don
Pedro Romero, al Sud la estancia «Almi1
lia» de don Moisés Riera y «Campo Lar'
go» y al Norte el rio San Francisco, «Sinri
holar»; al Naciente la estancia «Pozo de
la Campana»;' que fué .de Córdoba y es
hoy de Francisco Terrones; a! Ponienze la
estancia «Varas ó Santa Margarita» del
señor Caprini; al Sud terrenos de don Moi*
sés.Riera y al Norte /el rio Bermejo
«Pozo de la Campana»: al Sud terrenos de
don Moisés Riera;.al Nurte el rio Bermc
jo; al Naciente la estancia «Carboncito»
de Espinosa y al Poniente la estancia Sim'
bolar del señor, Caprini; el señor Juez de
Ia Instancia en ‘lo ivil y Comercial Dr
Alejandro Bassani ha dictado el siguiente
decreto: Silta, Abril 26 de 1910—Por-
presentado con los documentos adjuntos,
téngasele, Cítese por edictos que se pu
blicarán en los diarios «La Provincia» y
«Nueva Epoca» durante treinta dia% con
inserción por una vrz. en el «Boletín Ofi
nial» haciéndo e saberla dilegencia que se
vá á u’-acticar y que dara princi, lo • el dia
que el agrimensor señale,, á todos -los que
puedan tener interés en ella. Téngase co

mo perito propuesto por esta parte al señor
Luis Busignani—Bassani—El subscrito
secretario hace saber á los interesados, por.
medio del presente edicto—Salta, Abril
26 de de 1918—Ztnón Arias, secretario.
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Habiéndose presentado los Sres Julián'
Matorras en representación del Sr. Según'
do Diaz Soler y Francisco E., Matos como
representante legal de su esposa señora
Lucía F. Diaz de Matos, solicitando el
deslinde de la finca denominada “Tintín
Chico" ó "Colerados" ubicada en el de
partamento de San Carlos, el señor Juez
del83 Instancia en lo civil doctor Ale
jandro Bassani ha ordenado con fecha 27
del corriente, se practique el deslinde so
licitado por .el perito propuesto agrimen
sor señor Walter Hessling, publicándose
edictos pór 3o dias en los diarios “La Pro
cía" y “El Cívico y una vez en el “Bole
tín Oficial", haciéndose saberla operación
que se va á practicar y que dará princi
pio el dia que el agrimensor señale, á to
dos los que tengan algún interés en ella.
La finca “Tintín Chico" ó “Colorados"
que se va á deslindar tiene por limites:
Por el Sud con los herede: os de don Feli
pe López; por el Norte con “Cachipampa"
por el Poniente con “Horconcitos" y Pa
lo Pintado y por el Naciente con Isáura
Urbina y “Rio Salado*,. Lo que se hace
saber á todos los que tengan algún inte
rés en el deslinde á practicarse—Salta’,
Abril 28’de 191o—Zenón Arias, secretario
—U5vMy3o.

Habiéndose presentado el Dr. Delfín G.
Leguizamón como apoderado de su señora
madre doña Mercedes Cornejo de Leguiza
món deduciendo el juicio de deslinde, men
sura y amojonamiento de la propiedad de
su representada denominada/‘El Tabacal'
la que la forman varias compras hechas á
varias personas y con los siguientes limi
tes que circundan, Norte con propiedad
de Colque con el camino antiguo de Órán,
al Chaco que sacan por las lomas inmidia-
tas al Pueblo de Orán y con la Isla de Ruiz;
por el Oeste con terrenos que fueron de
los Balza; por el Este con el rio Colorado
y con propiedad de dona Petronila P. de
Carlssen y por el sud con el rio de. Santa
María. Una fracció,n más de la misma,
situada en. el ángulo que forman el Rio
Colorado y Santa María y que limita con
el Colorado por el sud, con el Santa Ma
ría, por el Norte, con las juntas de estos
ríos por el naciente y con propiedad de
los herederos de Gil por el Oeste. En su
mérito el señor Juez doctor Bassani ha
decretado el siguiente auto: Salta, Abril
29 de 191o.—Pór presentado con los do
cumentos adjuntos, téngasele.—Citese por
edictos que Se publicarán durante 3o dias
en los diarios de La Provincía y “Nueva
Epoca' con inserción por, una vez en el
Boletín Oficial, haciéndose saber la dili
gencia que se vá á practicar y dará prin
cipio el dia que el agrimensor señala á
todos los que tengan interés en ella.—
assani.

Lo, qu hace saber á los interesados á
esta operación el secretario que suscribe
el presente edicto.—Salta, Abril 3o de
191o.—Zenón Arias, E. S. H8vJn4.

Habiéndose _declaradp( abierto el juicio,
sucesorió de don Calixto Ruiz, el señor
Juez de 185 Instancia en lo Civil y Comer
cial Dr. Alejandro Bassani, ha ordenado
se cite por edictos, durante 3o dias, á to
dos los que se consideren con derecho á
dicha sucesión, para que se presenten á
hacerlos valer dentro de ese termino, y se
convoque á'los interesados a la audiencia
que tendrá lugar el 3o del corriente á las
3 y 1;2 p..m„ á los efectos de lo dispuesto
por los art. 6o2 y 6o4 del Código de Proce

dimientos.—Lo que el subscripto secreta
rio de lafl causa, hace saber á| los ¿intere
sados á los fines de ley—Salta, Abril 21 de
191o—Zenón Arias, Sirio. 117v Jn’ 3

Habiéndose presentado don Manuel
L. Sánchez con poder y título bastan
te del Banco Nacional en Liquidación
solicitando deslinde, mensura y
amojonamiento de la finca denomina
da «Los Colorados», ubicada en el de
partamento de Anta, partido de Pitos,
de esta Provincia, bajó los siguientes-
límites. al Norte, Sud, Este y Oeste,,
con tierras baldías; el señor Juez de
l 51 Instancia en lo civil y comercial,
doctor Alejandro Bassani, ha dictado-
el -siguiente decreto: Salta, Abril 13
de 1910 - Por' presentado con los do
cumentos adjudtos, téngasele. -Cítese
por edictos*4 que se publicarán por 30
dias en los diarios «La Provincia* y
«Nueva Epoca» con inserción, por una
vez en el «Boletín Oficial», haciéndose
saber la diligencia que se vá á prac
ticar y que dará principio el. dia que
el agrimensor señale, á. todos los que
puedan tener interés en ,ella. Téngase
por perito propuesta por.esta parte al
ingeniero señor Carlos E.Shaw—Dé 
se al señor Agente Fiscal la interven
ción correspondiente — Bassani—Lo
que el suscrito secretario hace saber
á los interesados por medio’ del pre-"
sente edicto—Salta, Abril 13 de 1910—
Ztnon Alias, secretario. 88vMyl6

. EDICTOS DE MINAS

Salta, Abril 19 de de 1910. Señor Minis
tro de Hacienda: J.Belisario Dávalos, ca
sado, de profesión minero; domiciliado en
esta ciudad, á S. S. con el debido respeto
dice: Que en la quebrada de la Yesera, en
propiedad de D. Wenceslao Valdés; cuyo
domicilio ignoro, en el partido de las
Conchas del Departamento de Cafayate,
tengo indicios de que existen minerales de
oro, plata y cobre y deseando hacer' una
exploración formal venga á solicitar se me
conceda permiso de cateo, en extensión
de cuatro unidades por ser terrenos que
no están cercados ni cultivados, encuadra'
dos dentro de los siguientes límites: Ai
Este, la quebrada de la Yesera; al Sud, un
cerro' ceniso en que está situada la mina
de Cánepa y Larran, denominada “Fanni"
al Norte, las cumbres del cerro que deseo
explorar; y al Oeste, una iinaa que pasan
do por- el límite de la mina antigua vaya á
cortar las anteriores. Será justicia extric-
ta—J. Belisario Dávalos. Salta Abril 21 de
191o A. despacho. E. Arias. Ministerio de
Hacienda, Salta Abril 21 de 1910. Por pre
sentado, anótese, ñ’otifiquese y publiquese,
con sujeción al Articulo veinticinco del C.
de Minería Araoz. Por el presente se no'
tiñea á todos los que se considen cóñ de
recho á este .pedimento para que se pre
senten á hacerlos valer del término de ley.
—Ernesto Arias, E. de G. y M..—114vMyl5

Tarifa
Pago adelantdo

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos,’ por úna sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centim. un peso por cada uno.


